
 
 
 
 

LICENCIA DE ACTIVIDAD PARA ACTIVIDAD INOCUA 
 
 
 
Documentación a presentar: 
 
 

• Instancia solicitud. 

• Escritura de sociedad y CIF en caso de persona jurídica o D.N.I. en caso 

de persona física. 

• Escritura o contrato de arrendamiento del inmueble. 

• Fotografía de la fachada. 

• Fotocopia del recibo del impuesto sobre bienes inmuebles (IBI). 

• Reconocimiento final de obra (Licencia de primera ocupación) o 

Certificado de antigüedad del inmueble, y Documento acreditativo de 

Seguridad Estructural. 

• Licencia de acondicionamiento del local o declaración jurada de que no 

se han efectuado obras. 

• Un ejemplar del proyecto de la actividad firmado por técnico 

competente. 

• Boletín de Extintores. 

• Certificado Final de Instalaciones firmado por técnico autor del proyecto. 

• Certificado de cuantas instalaciones se hayan ejecutado. 

o Certificado Baja Tensión sellado por Industria o Certificado de 

Adaptabilidad Eléctrica. 

•  Hoja de liquidación de derechos sellada por entidad bancaria 

colaboradora. 

• Seguro de responsabilidad civil actualizado. 

• Fotocopia del impuesto de actividades económicas (I.A.E.) 

 
 
 


